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ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos llevada a cabo 
por la Entidad «Mutua Leridana de seguros» 
( M-81). 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Mutua 
Leridana de Seguros», domiciliada en Lérida, Rambla de Ara
gón. número 43, se ha soiicitado la aprobación de las modifica
ciones de los Estatutos Sociales acordadas por la Asamblea 
General Extraordinaria de Mutualistas; para 10 que ha presen
tado la documentación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en los artículos ocho y 42 Y transitorios 1 y II 
de los Estatutos Sociales por «Mutua Leridana de Seguros». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario del 

Tesoro y 'Gastos Públicos. José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos llevada a cabo 
por la Entidad «Mutua Pr/?vinc:í.al Pa?tadera», el 
cambio de su actual denomtnacton soCtal a la de 
«Mutua Aseguradora de Riesgos Industriales Situa
dos en Madrid» (MARISMA) (M-234), así como la 
titularidad de sus depósitos. 

Ilmo. Sr.: Por la representación de la Entidad «Mutua 
Provincial Panadera», domiciliada en Madrid, Palma, número 10, 
se ha interesado la aprobación de la modificación de los Esta
tutos SOciales llevados a cabo por la Junta General ExtraordI
naria de Mutualistas celebrada el 9 de diciembre de 1966, prin
cipalmente en orden al cambio d.e la denominación social ~e 
la Mutualidad así como que se de orden al Banco de Espana 
en Madrid pa~a que se cambie la titularidad actual a favo~ ~e 
la nueva denominación social de. los resguardos de depOSlto 
constituídos en dicho Establecimiento bancario, para lo que ha 
presentado la documentación reglamentaria: . 

Visto el infonne favorable de la SUbdirecCión General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección y General a propuesta 
de V. 1., 

Este Ministerio ha acordado: 

1.0 La aprobación de las modificaciones llevadas a ca?ü en 
los Estatutos Sociales y Reglamentos de los Ramos autonzados 
pOr la Junta General Extraordinaria <;le ~~tuali~as en orden, 
principalmente, al cambio de la denommaClon SOCI3:l que actual
mente tiene por la de «Mutua Aseguradora de Riesgos Indus
triales Situados en Madrid» (MARISMA). 

2.0 Que por el Banco de España en Madrid se procederá 
a cambiar la titularidad actual por la de «Mutua Aseguradora 
de Riesgos Industriales Situados en Madrid» (MARISMA). de 
los resguardos de depÓSitos necesarios que. se enc~enu:~ cons
tituidos en dicho Establecimiento bancariO a dlsposlclon del 
Ministerio de Hacienda a efectos de la Ley de Seguros Privados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid 27 de noviembre de 1967.-P. D., el SubsecretarIo del 

Tesoro y 'Gastos Públicos. José Maria Latorre. 

llmo .. Sr. Director general de Seguro!). 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos efectuada por 
la Entidad «Mutualidad EspañOla de Seguros Agrí
colas e Industriales» (MESAn (M-132J. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la ~ntidad «Mutua
lidad Española de Seguros Agricolas e In?Ustnales» (MES~! , 
domiciliada en Madrid, calle. de Lagasca, numero 27, se ha SOll~I
tado la aprobación de las modificaciones de los Estatutos SOcIa
las acordadas por la Junta General Extraordinaria de Mutua
listas celebrada el 20 de mayo de 1967, para lo que ha presen-
tado la documentación reglamentaria. . 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V . L, od'fi' 11 Este Ministerio ha acordado aprobar las m 1 caclOnes e-
vadas a cabo en los artículos dos, cinco, seis, 12, 13, 28, 30, 31 
Y 34 de los Estatutos Sociales por «Mutualidad Española de 
Seguros Agricolas e Industriales» (MESAD . . . 

Lo que C(~~unico 9. V. 1. par~ su conOCImiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchoR anos. . 

Madrid 27 de noviembre de 1967.-P. D., el SubsecretariO del 
Tesoro y 'Gastos púb!icos. José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos efectuada íPOr 
la Entidad «Mutua Montañesa de Seguros» (M-90). 

Dmo. Sr.: Por la representaCión legal de la Entidad «Mutua 
Montañesa de Seguros», domiciliada en Santander, calle del 
General Mola, número 19, se ha solicitado la aprObación de las 
modificaciones de los Estatutos Sociales acordadas por la 
Asamblea General Extraordinaria de Mutualistas celebrada el 
18 de junio de 1967, para lo que ha presentado la documenta
ción reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. l ., 

Este Ministerio ha acordado aprobar las modificaciones lleva
das a cabo en los articulos 19 y 35 de los Estatutos Sociales 
por «Mutua Montañesa de Seguros». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el SubsecretariO' del 

Tesoro y Gastos Públicos, José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
autoriza a las entidades que se citan para operar 
en el seguro de responsabilidad civil por daños nu
cleares. 

IlmO'. Sr.: Vista la solicltud formulada por las Entidades de 
SegU!:os que se relMiO'nan, de que le sea ampliada su inscripción 
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras al ramo de 
seguros de responsa¡bilidad civil por daños nucleares, así como 
que le sea aprobada la documentación remitida, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo S8 de la Ley sobre Ener
gía Nuclear de 29 de rubril de 1964 y dentro del régimen del 
a;partado tercero del artículo 53 del Reglamento para su apli
cación de 2'1 de julio de 1967; 

Visto el Informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e InspecCión de ese Centro directivo, y a propues
ta de V. L, 

Este Ministerio na tenido a bien acceder a la petición fO'r
mulad·a PO'r las Entidades que figur.an en la relación que a 
continuación se detalla, autorizándO'las p'ara operar en el se
guro de responsabHidad civil por daños nucleares con aproba
ciÓlIl de la documentación presentada. 

Lo que comunico a V. 1. par'a su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V_ I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-1Por delegaCión, el Sub

secretario del Tesoro y Gastos Públicos, José María LaJtorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

Relacián de la Entidades a que se ref~re la Orden 

Metrópolis, S A., Compañí'a Nacional de Seguros. 
Gresham Fire Accident Insurance Soclety. Ltd. 
Cervantes, S. A. 
The London Assurance. 
Assurence Generales, Incendie A c cid e n t s, Reassurances, 

Transports. 
Técnica Aseguradora. S. A. (Fundación Delá;s) , Cía. E~ 

ñola de Seguros. 
Unión Previsor'a , S. A., Compañia de SegU!:os. 
Previsores Reunidos, S. A., Seguros Generales. 
Mate Nostrum. S. A., de Seguros y Reaseguroo. 
La Equitwtiva (Fundación Rosillo), Riesgos Diver.sos. 
Hércules Hispano, Sociedad Anónima de Seguros. 
Caja de Seguros Reunidos, S. A. (Caser) . 
SOciedad Anónima de Seguros y Reaseguros Viotoria. 
Compañia Internacional de Seguros. S. A. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
autoriZI! a la Entidad «Asociación Mutual de Segu
ros Layetana» el cambio de su denominación social. 
Igualmente se procederá por el Banco de España a 
cambiar la titularidad actual de los resguardos de 
depósitos por la de " Mutua Layetana de Seguros Pri
vados» (M-8). 

nmo. Sr.: Por la representación de la Entidad «Asociación 
Mutual de Seguros Layetana», domiciliada en Barcelona, se ha 
interesado la aprobación de la modificación de los Estatut os 
sociales llevada a cabo por la Junta general extraordinaria de 
mutu!Jlist :1< (,A'lebrad elIde junio de 1967, principalmente en 
orden 81 '!' rnbio de la denominación social de la Mutualidad. 
asi COID (·· lU F se dé orden al Banco de España en Barcelona 
para qUf <e cambie la titularidad actual a favor de la nueva 
denomina(!Íón sociaJ de los resguardOS de depÓSito constituidos 
en dicho egtablecimiento bancarlo, para lo que ha presentado 
ia documentación reg¡amentaria. 
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visto el informe favorable de la Subdirección Generaa de 
Gestión e Inspección de esa Dicr-ección General y a propuesta 
de V. l ., 

Este Ministerio ha acordado: 

Primero.-La aprobación de las modi.ficaciones llevadas a 
cabo en los Estatutos sociales por la Junta general extraordi
naria de mutmilistas en orden principalmente al cambio de 
la denomin ación social que actualmente tiene por la de «Mutua 
Layetana de Seguros Privados». 

Segundo.-Que por el Banco de España en Barcelona se pro
cederá a cambiall" la ti.tU:!aridad actual por la de «Mutua Laye-
tana de Seguros Privados» de los resguardos de depósitos nece
sarios números 10.345, W.346, 10.347, 10.343, 11.057, 11.306, 11.307, 
11.308. 13.536, 13.687, 13.882, 14.298, 14.475, 15.171, que se encuen
tran constituidos a disposición del Ministerio de Hacienda a 
efectos de la Ley de 16 de diciebre de 1954, sobre la Ordenación 
de los Seguros P rivados. 

Lo qUe comunico a V. L par.a su concimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario del 

Tesoro y Gastos Públicos. José María La.torre. 

TImo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos llevada a cabo 
por la Entidad «Mutua Regional Gallega de Segu
ros » (M-97) . 

Ilmo, Sr,: Por la representación legal de la Entidad «Mutua. 
Regional Gallega de Seguros», domiciliada en Vigo, calle Veláz
quez Moreno, número 11 , bajo, se ha solici,tado la aprObación 
df" las modificaciones de los Estatutos sociales acordadas por 
la Junta .'~eneral extraordinaria de mutualistas llevada a cabo 
el 21 de diciembre de 1966, para lo que ha presentado la docu
m'mtación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
llevadas a cabo en los artículos primero, segundo y cuarto de 
sus Estatutos sociales por la «Mutua Regional Gallega de Se-
guros» 

Lo que comunico a V. 1. par a su conocimiento y efectos. 
P ios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

del T esoro y G astos Públicos, José María Ladone. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de sus Estatutos sociales 
llevada a cabo por la Entidad Consultorio Médico
Quirúr gico «Bailén , S. A .» (C-399) . 

Hmo. Sr. : Por la representación de Consultorio Médico-Qui
.rúrgico «Bailén, S. A.», domiciliada en Barcelona, avenida de 
José Antonio, número 667, se h a solicitado la aprObación de 
las mvdificaciones de los Estatutos acordadas por la Junta 
universal de accionistas celebrada el 9 de abril de 1963. para 
lo que ha presentado la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V 1 ., 

Este M.misterio ha tenido a bien aprObar las modificaciones 
aCG!'dadas por la Junta general universal de accionistas en los 
articulos séptimo y noveno de sus Es tatutos sociales. 

Lo que comunico a V. l . par a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid , 27 de r,oviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario del 

Tesoro y G astos Públicos. José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

Mutualidad, asi como que se dé orden al Banco de España en 
Barcelona para que se cambie la titularidad actual a favor de 
la nueva denominación social de los resgU3irdos de depÓSito 
constituidos en ese establecimiento bancario, para lo que ha 
presentado la documentación reglamentaria. 

Visto el informe favorable de la Subdirección Genera l de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General, y a propuesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha acordado: 

1.0 La aprobación de las modiifcaciones llev·adas a cabo 
en los Estatuos sociales por la Junta general extraordinaria 
de mutualistas en orden al cambio de la denominación social 
que actualmente tiene por la de «Mutualidad de la FIATC
Seguros Generales», que será la que utilizará en lo sucesivo. 

2.0 Que por el Banco de España en Barcelona se procederá 
a cambiar la titularidad actual por la de «Mutualidad de la 
FIACT-Seguros Generales» de los resguardos de depósito ne
cesarios números 9.672, 10.376, 10.842, 10.844, 11.741, 11.742, 11.743, 
11.946, 12.373, 12.374, 12.375, 12.859, 12.860, 12.861, 13.401, 13.593, 
13.594, 13.595, 13.702, 13.717, 13.988, 14.070, 14.100, 14.307, 14.474, 
14.677, 14.860 Y 15.271, que se encuentran const ituidos a dis
posiCión del Ministerio de Hacienda a efectos de la Ley de Se
guros Privados. 

Lo que comunico a V. 1. para su concimiento y efectos. 
DiOs guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario del 

Tesoro y Gastos Públicos. José María La.torre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de rnJviembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos llevada a cabo 
por la Entidad «Mutua Igualadina de Seguros con
tra Incendios» (M -77 ), en orden al cambio de su 
domicili o social de la calle Nueva, número 33, a la 
calle San Carlos, número 37, ambos de Igualada 
(Barcelona) . 

Ilmo. Sr. : Por la represent ación legal de la Entidad «Mutua 
Igualadina de Seguros contra Incendios», domiciliada en Igua.
lada (Barcelona), calle Nueva. número 33 . se ha solicitado 
la aprobación de las modificaciones llevadas a cabo en el ar
ticulo quinto de sus Estatutos sociales, acordadas por el Con
sejo Directivo en relación al cambio de domicilio, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. 1., 

Este Ministerio ha acordado la aprobación de las modifi
caciones llevadas a oabo en los Estatutos sociales por el Con
sejo Direct ivo de la Entidad «Mutua Igualadina de Seguros 
contra Incendios», en orden al cambio de su domicilio social 
de la calle Nueva, número 33, a la calle San Carlos. número 37. 
ambas de Igualada. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-P. D.. el Subsecretario 

del Tesoro y Gastos Públicos, José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
autoriza a la Entidad «Financiera Nacional de Se
guros y Reaseguros, Compañia Anónima Española», 
para operar en el seguro de r esponsabilidad civil 
por daños nucleares . 

Ilmo. Sr, : Visto el escrito de «Financiera Nacional de Segu
ros y Reaseguros, Compañia Anónima Española», solicitando 
autorizaeión para operar en el seguro de r esponsabilidad civil 
por da ños nucleares, acompañando al efecto la ó,Jcumentación 
exigida par la Ley de 16 de d iciembre de 1954. y 

Visto el informe favorable de la SubdireCCión General de 
Gestión e Inspección de ese Centro direct ivo y a propuesta 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se de iit!"Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
aprueban a la Entidad. «Mutualidad de la Federa- «Financiera Nacional de Seguros y Reaseguros, Compañía Anó-
ción de Auto Transportes de Cataluña» las modifi- nima Española», autorizando a la misma para operar en el 
caciones estatutarias efectuadas y el cambio de la seguro de responsabilidad civil por daños nucleres, dando por 
denominación actual a la de «Mutualidad de la cumpHmentado el artículo 58 de la Ley sobre Energía NudeM 
FIATC, s.eguros Generales» (M-134), así como se oro de 29 de abril de 1964 y dentro del régimen del apartado ter-
dena el cambio de la titularidad de sus depósitos. cero del articulo 53 del Reglamento para su aplicac~ón. con 

aprObación de la documentación presentada por la Entldad pe-Ilmo. Sr.: Por la represen tación de la Entidad «Mutuaridad ticionaria. 
de la Federación de Auto Transportes de Cataluña», domicilia· Lo que comunico a V 1. par a su conocimien to y efectos. 
da en Barcelona, avenida de José Antonio Primo de Rivera l. Dios guarde a V. l . muchos años. 
número 702. se h a int eresado la aprobación de la modificación I Madrid 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 
de los Esta.tutos sociales l!'evados a cabo por la Junta general del Tesor~ y Gastos Públicos. José Ma.ría Latorre. 
extraor dína,ria de mutualistas celebrada el 28 de diciembre 
de 19'66, en orden al cambio de la denominación social de la ' Ilmo, Sr. Dlrec'tor general de Seguros. 


